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ú»-< :e>-e« ordene» y anuncios qae hayan delnaertarae en lot Bo. 
.irises Crici4Li9ie haa de mandar al Jefe político reapectlvo, por 
«iftconductoi« pasaran a loa aditorea de lot meaclenadoa parle 

(Real orden da 5 de abril da 1688.) 
Se eablioa todos lot diat, excepto loa doaiogos. 

OFICINAS: PELIGROS, 3, aaSMSUiis S «safra. 
TBLBPOVO 2.931-APARTADO 320 

na ota* a D O C B T na t a a i x anra 

Cintre t «Aciales.—Ba aata capital, llevado adomicilio, l'-o0 peaetaa man-
eoalee; fuera de ella, 3*50 al mti 10'50 al trimeatre, 21 al carnéate y 42 por an aBo. 

Particulares Ba eata capital, llevado a domicilio 12 peaetaa trimestre, 24 
al t é m e m e y 48 al aBo, y f aera de ella, 15 ai trimeatre SO al iemic.it y 6U al aflo. 

Se admiten auecripclonet en la Administración del B O L B T I B . c a l l e dePell-
croa,3, entresaclo derecha. — Fuera de etta Capital, directamente poi medio 
de carta a la Admlaiatracien con inc'uaion de' importe del tiempo de abono en 
letradeUcil cobro. 

T A B B F A D K l I N K R b i a a K S 

Annneioa procedente» da la Eioelentisii 
Dipntaoión provincia!, linca o fraooión 

Idem judiciales t.fracción 
Idem oficiales Id. id 
Idom part icol are* 

• C 6C peaetaa 
. 1 00 -
. 0 90 — 

1 60 -

Numero euelto, 50 céntimo*. 
A particulares, SO céntimo*. 

Parte oficial 

S. M . el Rey Don Alfonso X I I I (q. D . g.), S. M . la Reina. Doña 
Victoria Eugenia, S. A . R . el Pr íncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta Real Fami l ia , con t inúan sin novedad 
«n su importante salud. . 

MINISTERIO DE HACIENDA 

(Continuación) 

E S T A D O L E T R A A 

Presupuesto de gastos papa el año económico de 1922-23 

Capítulos Artículos DESIGNACION D E LOS GASTOS 

Obli'/acioües geaerales del Estado 

2." 
8.° 
t.° 
r) " 
6.' 

8.° 

M 
10 

u 

Ll 

Unico. 

1." 
2:> 

Unico, a 

SECCION PRIMERA 

Caaa Rea l 
Dotación de 8. M. el Roy 

— do 8. M . la Reina 
— de 8. A. R. ol Principa de 

Asturias •< •• 
— de 8. A. el Infante D. Jalma. 
— de 8. A la Infanta Doña Bea

triz 
— de 8. A . la Infanta Doña Ma

ría Cristina Teresa 
— de 8. A . el Infante D. Juan 

Carloa 
— de S. A el Infante D. Gon

zalo Manuel 
— de S. A . la Infanta Doña Ma

ría Isabel 
— de 8. A . la Infanta Doña Ma

ría de la Paz Juana 
— de 8. A . la Infanta Drña Ma

ría Eulalia Francisca de 
Asís 

— de 8. M . la Reiaa Doña M i 
rla Cristina 

8ECCION S E G U N D A 

Cuerpoa Coleglsladorea 
SENADO 

Personal de las oficinas del Senado.. 
Material de ídem i d . . . . 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos Por capitulo, 

7.000.000 00 
ilO 000 00 

500.000 00 
150.000 00 

150.000 00 

150.000 00 

150.000 00 

150.000 00 

250.000 00 

150.000 00 

150.000 00 

250.000 00 

0.500.000 00 

616.500 00 
2 936.000 OS 

3.552.500 00 

Capítulos 

8.° 
4.° 

l.° 

1.° 

2.° 

8." 

4. '> 

5. ° 

6. ° 

» 

7. ° 

» 

> 

8. " 

Articulot 

Unico. 
» 

1.° 

9. 0 

3.° 

5 0 

Unico. 

1 0 

2. " 
3. " 

1.° 

2 0 

8> 

Unico. 

1. ° 

DESIGNACION DE LOS GASTOS 

CONORESO 
Personal de las oficinas del Congreso. 
Material de idem id 

RERUMEN 

Senado B 552.5*» 
Congreso 7.114 000 

10 660.500 

SECCION T E R C E H A 

Deuda p ú b l i c a 

PARTE PRIMERA.-DEUDA DEL ESTADO 
Intereses de la Denda perpetua exte 

rior al 4 por 100 estampillado 
Idem id. interior al 4 por 100, inscrip

ciones a favor de Corporaciones civi
les, Deuda perpetua exterior domici 
'¡.ida lifliniti\arnciít» en España; 
Deuda amortizable al 4 por 100; Bi
lletes hipotecarios de la isla de Cuba 
y Obligaciones hipotecarias de F i l i 
pinas 

Comisión de 0'25 por 100 al Banco de 
España por el servicio de la conver-
sióu y pago de intereses de la Deuda 
perpetua interior 

Intereses en equivalencia do la renta 
de loa bienes enajenados en virtud de 
la Ley de 11 de julio de 1856 

Idem de las inscripciones intransferi
ble* de renta perpetua interior al 4 
por 100 a favor del Clero por la per
mutación de sus bienes 

Amortización de la Deuda del Tesoro 
procedente del personal 

Idem de los créditos pendientes de pago 
en Deuda del 4 por 100 amortizable. 

Idem del primor décimo de 'os títulos 
del empréstito de 175 millones de pe
setas 

Pnra atender al quebranto que ocasione 
la situación de fondos en el Extran
jero con destiuo al pago de la Deuda 
exterior 

Intereses de la Deuda amortizable al 5 
por 100, emisión de 1920 

Amortización do la idem id 
Comisión do 0'25 por 100 al Banco de 

España por el pago do esta Deuda... 

Intereses de la Deuda del 4 por 100 
amortizable, emisión de 190b 

Amortización de la idem id 
Comisión de 0*25 por 1<)0 pesetas .ti 

-Banco de España por el pago de este 
servicio 

Comisión al Banco de España por e 
servicio de pago de la Deuda exte
rior y del de Tesorería del Estado nn 
el Extranjero 

Intereses de la Deuda del 5 por 100 
anurtiaable, emisión de 1"17 

Amortización de la idem id 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por articules Por capítulos 

36.429.644 00 

.651 085 05 

871 130 62 

70.503.250 00 
23.542.500 00 

199.982 75 

5.888.880 00 
1.788.800 00 

15.712 15 

50 079 062 50 
6 025 000 00 

942.666 60 
i! 171 :m 34 

7 114.000 00 

372 781.869 67 

10.000 00 

94.S05.732 75 

7 421 162 II 

325 500 00 

56 194.062 50 
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2 Sá bado 26 de agosto do 1922 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgadas ds prímers Instancia 

B U E N A V I S T A 

Domenech Koblea (Tomás), y sus 
padrea, domiciliados úl t imamente en 
la calle de Pignatell i , 1$, comparece
rá, en término de einco días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
i uenavista, Seoretaría del Sr . Sande, 
para praoticar una diligencia en oau
sa por leaionea instruida bajo el nú
mero 138-1919. 

Madrid, 8 de agosto d 3 1922. 
V.° B.° 

E l señor Juez, 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
Felipe de Sande* 

( B . - 1 . 3 i 8 ) 

Lindeman (Antonio), natural de 
Alemania, de estado soltero, profe
sión empleado, de unos veinte años 
di edad, rubio, sin bigote, domicilia
do úl t imamente en la calle de Juan de 
Mena, 13, procesado por eataf-i a So
ciedad Española de Material Ferrovia
rio, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucoión 
del distrito de Buenavista, Seoretaría 
del Sr. Dalmau, para notificarle el au
to de procesamiento y prisión y reci
birle indagatoria. 

Madrid, 10 de agosto de 1922. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Rafael Martínez Casado. 
(Núm. 2.136) (B.—1.335) 

Fernández Tereso (Antonio), natu
ral de Madrid, de estado soltero, pro
fesión mecánico, de veint idós años de 
edad, soldado desertor en la Coman
dancia de Art i l ler ía de Ceuta, domi 
ciliado úl t imamente en la Corredera 
Baja, 8, 2.° dereoba, prooeaado por 
desobediencia a la Autoridad, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de Buenavista, Secretaría del Sr. Dal
mau, para notificarle ei auto de terna-
oión de sumario y emplazarle ante la 
Superioridad. 

Madrid, 10 de agosto de 1922. 
Joaquín Díaz Cafiabate. 

E l Secretario, 
P . 8-

Rafael Martínez Casado. 
(Núm. 2.135) ( B . - 1 . 3 3 4 ) 

Piflana Sevades (Gabriel), Iñigo To
rres (José), domioiliado^ úl t imamente 
en el paseo de Recoletos, 33, primero, 
y calle de Roma, 29, hotel, oompare-
cerán, en término de oicoo díaa, ante 
el Juagado de instrneción del distrito 
de Buenavista, Seoretaría del Sr. San 
de, para deolarar en oausa por false
dad y estafa instruida bajo el núme 
ro 463 920. 

Madrid, 14 de agosto de 1922. 
V.* B . # 

E l Sr. Juez, 
Joaquín Díaa Cafiabate. 

E l Seoretario, 
P. S. 

José Gomes. 
(B.—1.328) 

C E N T R O 
Salazar Caise (Luis), natural de Ma

drid, de estado soltero, profesión estu
diante, de diez y ocho afios de edad, 
hijo de Ramón y de Berta, domicilia
do últ imamente en el Postigo de San 
Martín, número siete, procesado per 
estafa en oausa número 331 de 1920, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucoión del dis
trito del Centro, Secretaria de D. Ra 
fael López de Pando, al objeto de eer 
reducidoa prisión, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho y aar declarado re 
beldé. 

Madrid, 14 de agosto de 19.'2. 
E l Juez, 
Firmado. 

E l Seoretario, 
Rafael López de Pando 

(B.—1.330) 

Mongat (Juan\ procesado por delito 
de imprenta, causa 430 de 1921, com
pareoerá, eu término de diez días, 
ante ei Juzgado de instrucción del dis
trito del Centro, Secretaría de D . Ra
fael López de Pando, para responder a 
los cargos que le resultan en dicho su
mario. 

Madrid, 18 de agosto de 1922. 
E l Secretario, 

Rafael López de Pando 
(B.-1.351) 

Aldea Huertas (Nazaria), de estado 
viuda, profesión sus labores, de cin
cuenta y dos afios, domiciliada últi
mamente en el paseo de Ronda, nú
mero 9, piso segundo, prooesada por 
corrupoión de menores oon el número 
932-1919, oomparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de intrno-
ción del distrito del Centro, Secreta
ría de D. Ricardo Gómez, para ser re-
dueida a prisión decretada en dioha 
oa'.isa en la Cáreel de esta Corte. 

Madrid, 10 de agosto de 1922. 
Firmado. 

E l Seoretario, 
P . 8. 

Santos Sotos Simarro. 
(B.—1.324) 

Parra (Bonifacio de la), cuyas de
más circunstancias se desconocen, 
procesado por estafa en oausa número 

! 668 de 1922, oomparecerá, en término 
: de diez díaa, ante el Juzgado l e ins

trucción del Distrito del Centro, Se
cretaría de D . Rafael López de Pando, 
al objeto de ser reducido a prisión, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho y ser 
declarado rebelde. 

Madrid, 10 de agosto de 19S2. 
Firmado. 

E l Secretario, 
P . 8. 

Firmado. 
(B.—1.325) 

De Mulder (Emilia), ouya demás 
filiación se desoonoce, domioiliada úl
timamente en la calle del Marqués de 
Urquijo, 18, prooesada por astsfa oon 

el núm. 480 de 192S, comparecerá, en 
término de diez días, anta al Jazgado 
de instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría de D . Ricardo Gómez, oon 
el fin de notifioaila oierta resolución 
y ser reducida a prisión en la Cárcel 
de esta Corte. 

Madrid, 3 de agosto de 1922. 
Firmado. 

E l Secretario, 
P . 8. 

Santos Soto Siooarro. 
(B. -1 .319) 

Pinkus (Mr. Peter), procesado por | 
estafa, oausa núm. 231-921, compare-
ceta, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del 
Centro, Secretaria del Sr. López de 
Pando, a zesponder da los cargos que 
resultan a dicho sumario. 

Madrid, 14 de agosto de 1921. 
E l Secretario, 

P . 8. 
Ramiro L . de Pando. 

(B.—1.35?) 

Monge (Bernardo), prooesado por 
hurto en ca: sa núm. 819 1921, com
pareoerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría de D . Rafael 
López de Pando, oon el fin de ser re
ducido a prisión decretada en la misma 
causa. 

Madrid, 18 de agosto de 1922. 
Firmado. 

E l Secretario, 
P . S. 

Ramiro L . de Pando. 
(B. -1 .353) 

Valle8ter (Aurelio), ouyas demás 
circunstancias Be desconocen, domioi
liado úl t imamente en Sevi l la , Hotel 
Inglaterra, prooesado por estafa en 
causa núm. 559 de 1922, comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instruooión del distrito del ! 
Centro, Seoretaría de D . Rafael López 
de Pando, al objeto de ser reducido a 
prisión, bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio a que hubiere lugar en 
dereoho y ser declarado rebelde. 

Madrid, 10 de agosto de 1922. 
Firmado. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Firmado. 
(B.—1.326) 

Britos Lozano (Rosa), natural de 
Madrid, de estado soltera, profesión 
sirvienta, de veinti trés afios, hija de 
Cándido y de Paula, sin domicilio, 
procesada por hurto con el núm. 247 
de 1920, oomparecerá, en el término 
de diea días, ante el Juagado de ins
trucción del distrito del Centro de esta 
Corte, Seoretaría de D . Rieardo Gó
mez, oon el fin de ser reduoi la a pri
sión decretada en dioha oausa en la 
Cárcel de eata Corte. 

Madrid, 9 de aguato de 1922. 
Firmado. 

E l Seoretario, 
P. 8. 

Santos Soto Simarro. 
(B.-1 .327) 

C O N G R E S O 

Alonso Descalzo (Angeles), natum 
de Fuente el Sol (Valladolid), de vei a . 
tiaóia afios de edad, h ;ja de Tomás y 
Práxedes , casada, sin profesión espe
cial , domioiliada ú l t imamente en la 
calle del Pacífico, 29 provisional 
prinoipal, procesada por injurias en 
causa Húmero 646 919, comparecer, 
dentro del término de diez díaa, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Congreso de eata Corte, Secretaría 
del 8r. Novella, para dar oumplimien
to a la pena de un año,, ocho meses y 
veint iún díaa de destierro a veinti
cinco kilómetros de esta Capital, mul
ta de 125 pesetas y al pago de laa 
costas impuestas por la Superioridad. 

Madrid, 7 de agosto de 19Í2. 
V.° B.° 

Franoisco Marcos Pelayo. 
. E l Seoretario, 

P . S. 
Gabriel Arredondo. 

(Núm. 2.099) (B.—1.298). 

I N C L U S A 

E n virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instanoia e instruc
oión del distrito de la Inolusa de esta 
Corte, dictada en el día de hoy, en el 
sumario que se instruye por hurto 
contra Manuel Domínguez Hidalgo, 
se cita a laa personas que se crean 
dueñas de cinoo abriguitos para nifio 
que obran en poder de este Juzgada, 
para que comparezca en su Sala-au 
dienoia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, calle del General Castaños, den
tro del término d¿l quinto día, conta
dos desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódico! 
oficiales con objeto de recibirle deco
ración, bajo apereibimiento de ser de
clarado incurso de la multa de 5 a 50 
pesetas oon lo que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determi
naciones a fin de obligarle a efectúa; 
dioha comparecencia. 

Madrid, 14 de agosto de 1922. 
V.° B.° 

Santiago de la Escalera. 
E l Secretario, 

P . S. 
Vioente Moro. 

(B.—1.329) 

C H A M B E R I 
Alonso Cebiián (Gregorio), de vein 

tinueve afios, casado, hijo de Gregorio 
y de Rosa, domiciliado últimamente ai 
la caile de laa Doa Hermanas, 18. baje, 
compareoerá, en término de diez día?) 
ante el Juzgado de instrucoión del dis
trito de Chamberí, de esta Corte, y Se 
oretaría de don Antonio Aguilar , para 
notificarle y llevar a efeoto el aato de 
priaión oontra él dictado, en oausa por 
lesiones oon el número ICO-1922, ios* 
fruida por dioho Juzgado y Secretaría. 

Dado en Madrid, a 7 de agosto 
de 1922. 

E l Juez, 
Firmado. 

E l Seoretario, 
P . S. 

A. Bel t rán . 



E D el expediente de ouenta jurada 
p 0 r el Procurador D . J . Mariano Mar-
tio Chico a D . Alfredo C i l i a Jún ior , 
prooelente en la causa seguida a ins
tancia de ¿ate por los delitos de f alse-
¿id y estafa, se declararon embarga-
¿QÍ los derechos que al Sr. Ci l ia co
rresponden o puedan oorresponder so
bre la propiedad de dos automóviles 
marca «Spyksr», motores números 
treoe mil dosoientos treint* y siete y 
trece mil ciento cohenta y dos, depo
sitados en el Girage do Arguelle?, oa
lle de Melóndez Valdós, cuarenta, los 
derechos que le o >rresB»ondan por la 
[nulidad o resoisión del contrato de 
renta y préstamo que el C i l i a otorgó 
oon D . José Barragán en quinoe de 
anio de mil novecientos veintiuno, y 

los derechos que oomo conseouencia 
de tal nulidad puede declararse a fa
vor d© Li l ia , asi como los que en su 
¿(a y caso puedan corresponder por la 
restitucióu de dichos automóviles y la 
reparación o indemniiacióu de perjui
cios del fallo que ponga término a la 
bausa referida, todo lo cual ha sido 
tasado en la cantidad de seis mi l sete 
bientas cincuenta pesetas; y habiéndo
se acordado por providencia del vein
tiuno de los corrientes, sacar a la ven
ta, por primera vea, en pública subas-
abajo los requisitos legaleB los bie
nes embargados antes descritos, BC ha 
leflalado para que tenga lugar tal 

to, el día ooho de septiembre próxi
mo, a las occe de su mañana, en el lo 
sal del Juzgado, anunciándose por 
medio de edictos en la forma de eos-
timbre e insertándose en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia; advi r t iéa-
ose que no se admitirán posturas que 
D cabrán las dos terceras partes del 

ivalúo, que para tomar parte en la BU-
)asta deberán los lioitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzga-

el diez por ciento por lo menos del 
recio de la tasación. 
Y con el fin de que pueda publicar-

e en el B O L E T Í N O F I C I A L , expido el 
ire&ante en Madrid, a veintidós de 
gosio de mil noveoientos veintidós, j 

V.° B.° 
1 señ'ir Jues do primera instancia, 

Lorenzo del Fresno. 
E l Seoretario, 

Fulgencio Muzas. 
(A.—682) 

HOSPICIO 

Jiménez Hernández (Ana María), 
latural de Madrid, hija de Bernardo y 
• María, do veinte afios de edad, sol-
*ra, dedioada a sus labores, domici-
i*da últimamente en la calle de las 
¿"garitas, 24, siendo sus señas per so • 
alee: estatura regular, pelo rubio, 
jo» azules, nariz regular, oolor del 
ostro sano, viste falda negra, blusa 
Manca y usa toquilla, oomparecerá, 
•ntro del término de diez días, ante 
f Juzgado de instrucción del distrito 
el Hospioio, Seoretaría del señor de 
Antonio, para ser reduoida a prisión y 
«aplala pena que la ha sido impues-

l en causa por hurto, instruida por 
arto bajo el número 18 de 1919; aper-

oibida que, de no verifioarlo, la parará 
el perjuioio que hubiere lugar. 

Madrid, 8 de agosto de 1922. 
V.° B .* 

E l Juez instructor, 
José* Oppelt. 

E l Seoretario, 
P . S. 

llamón Angui la . 
(B.—1.317) 

L A T I N A 

Carballo Cancela (Manuel), natural 
de Santa Comba, de estado soltero, de 
veint i t rés afios, hijo de J u m y Juana, ] 
procesado porlesionesen oausa número 
728-920, oompareoerá, on término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo
oión del distrito de la Latina, Secre
taría de V. Juan García Inés . 

Madrid, 7 de agosto de 1922. 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Sooretario, 
Juan García Inés . 

(B. -1 .316) 

Vioente Gorjón (Ricardo), natural 
de Ledesma (Salamanoa), de estado 
soltero, profesión al bañil, de veintiséis 
afios hijo do Ensebio y de Catal ina do
miciliado ú l t imamente en el Callejón 
del Mellizo, número 4, segundo, proce
sado por estafa, sumario núm. 469 de 
1919, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito de la Latina, Seoretaría del 
Licenoiado D . Juan García Inés . 

Madrid, 4 de agosto de 1922. 
E l Juez, 

Miguel de Entrambasaguas. 
E l Secretario, 

Juan García Inés . 
(Núm 2.100) (B.—1.299) 

Navarro Garoía (Rafael), natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
sastre, de veinticinco afios, hijo de 
Valeriano y do Josefa, domiciliado úl 
timaments en Valencia, calle de E n 
sendra, número 22, prooesado por hur 
to en el sumario núm. 638 de 19! 8 
compareoerá, en término de dies días 
ante el Juagado de instruooión del dis 
trito de la Latina, Secretaría del L i 
cenciado D . Juan Garoía I n é s . 

Madrid, 4 de agosto de 1922. 
E l JTuea, 

Miguel de Entrambasaguas. 
E l Seoretario, 

Juan Garoía Inés. 
(Núm. 2.1.01 (B.--1.300) 

Sánohez (Gumersindo) y Garoía 
Morcillo (Juan), se ignoran laa demás 
sefias personales y filiación, compare
cerán ante el Juzgado de instrucoión 
del distrito de la Latina, Seoretaría dej 
Licenciado D. Juan Garoía Inés , con | 
el fin de llevar a efecto sus prisiones, 
apercibidos que, de no verifioarlo, se
rán deolarados rebeldes. 

Madrid, 7 de agosto de 192?. 
E l Jnez, 

Miguel de Entrambasaguas. 
E l Secretario, 

Juan Garoía Inés 
(B.—1315) 

U N I V E R S I D A D 
E n virtud de providenoia del sefior 

Juez de primera instanoia e iustruc 
ción del Distrito do la Universidad de 
esta Corte, dictada en esta feoha en el 
sumario que se instruye por corrup-
oión de menores, se oita a l a monor 
Cecilia Durias Mazariegos, quo dijo v i 
vir en Mesón de Paredes, 61, y a su 
madre Petra Mazariegos, que habita en 
la Ronda de Valencia, 14, para que 
comparezca en su Sala audioncia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del tér
mino de oinoo días, contados desde el 
siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en los periódicos oficíale.', con 
objeto de prestar declaración en dicho 
sumario que se sigue oon el número 
403 de 1922, en la Secretaría del sefior 
Suárez, bajo apercibimiento de ser de
clarado incurso de la multa de 5 a 50 
pesetas oon que se la oonmina, sin per
juioio de adoptarse otras determinacio
nes a fin de obligarla a efeotuar dicha 
oomparec9ncia. 

Madrid, a 7 de agosto de 1922. 
V.° B . # 

Luis Naharro. 
E l Secretario, 

Fe rmín Suárez y J iménez 
(Núm. 2.102) (B.-.1.301) 

Pazos Pslási (Mariano), de estado 
viudo, profesión sastre, de cuarenta y 
seis años, hijo de Manuel y Amal ia , 
domioiliado úl t imamente en la oalle 
Meléndez Valdés, 62, bajo, procesado 
por eatafa en oausa núm. 68 de 1921, 
oompareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Universidad, Secretaría 
del Sr. Snárez. 

Madrid, 7 de agosto de 1922. 
Luis Naharro. 

E l Seoretario, 
Fermín Suárez y J iménez 

(Núm. 2 103) (B.—1.302) 

Sayago Suárez (Antonio), natural 
de San Juan del Puerto (Huelva), de 
estado soltero, profesión sirviente, de 
cincuenta años, hijo de Rodrigo y Do
lores, domiciliado úl t imamente en la 
oalle de Bravo Muri l lo , número 193, 
procesado por hurto en causa núm. 515 
de 1921, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
oión del distrito de la Universidad, 
Secretaría del Sr. Suárez. 

Madrid, 8 de agosto de 1922. 
Luis Naharro. 

F l Secretario, 
F e r m í n Suárez J iménez. 

(Núm. 2.114) (B.—1.338) 

Huertas (Antonio), ouyas demás 
circunstancias se ignoran, domioilia
do úl t imamente en la calle de San 
Leonardo, núm. 6, prinoipal, prooesa-
do por hurto en causa núm. 6 de 1922, 
oomparecerá, en término de diez dias, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Universidad, Seoretaría 
del Sr. Suárez. 

Madrid , 18 de agosto de 1922. 
Lu i s Naharro. 

E l Seoretario, 
P . 3-

Anselmo de Lópea. 
(Núm. 2 164) (B.—-1.347) 

García Rojas (Felipe) y (Fernando),, 
domioiliados úl t imamente en la cali* 
de Sao Hermenegildo, 12 y 14, com
parecerán, en término dei l iezüías ,ante 
el Juzgado de instrucción del distri'.o 
de la Universidad, Secretaría dol se
fior Suárez , para ampliar tus deolara-
oiones en causa por hurto, instruiría 
por dicho Juzgado bajo el núm. 70 
de 1921. 

Madrid, 18 de agosto de 1922. 
E l Secretario, 

P . 3. 
Anselmo de López. 

(Núm. 2.162; ( B . - 1 . 3 4 5 ) 

Esteban Pozo (Teresa), natural de 
Burgo de Osma (Soria), de estado 
soltera, profesión sirviente, do diez y 
seis afios, hija de Antonio y Antonia, 
domiciliada úl t imamente on la oalle 
de Fernando el Católico, 28, princi
pal, procesada por hurto en causa nú
mero 458 de 1921, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de la U n i 
versidad, Secrotaría del Sr. Suárez. 

Madrid , J9 de agosto do 1922. 
Luis Naharro. 

El Secretario, 
P . 9, 

Anselmo de López. 
(Núm. 2.163) ( B . - 1 . 3 4 6 ) 

L I L L O 
Dou José Castro Fernández, Juez do 

instruooión de esta V i l l a y partido 
de L i l l o . 
Por la presente requisitoria, y como 

comprendido en el número primero 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, so llama, cita y emplaza a 
Francisco Campoamor, cuyo segundo 
apellido, circunstancias y sefias perso
nales se desconocen, que dijo ser veoi
no de Villacafias, empleado en una fá
brioa de harinas, y el día 7 de junio 
próximo pasado viajó sin billete desde 
Villacafias a Tembleque, en el tren 
uno, mixto de Andalucía , procesado 
en causa por estafa, para que, en tér 
mino de diez días, comparezcan ante 
fste Juzgado a notificarle auto de pro 
oesamíento, reoibirle deolaración insla 
gatoria y constituirse en prisión; bajo 
apercibimiento que, de no comparecer, 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en dereoho. 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades de cualquier 
orden y AgenteB de la Polioía prooe 
dan a la busca y oaptura de menciona
do prooesado, que, según parece, era 
interesado en una fábrioa de harinas 
titulada «La Campanilla.*, estableoida 
en Madrid, y caso de ser habido lo 
pongan a mi disposioión en la prisión 
de este partido, pues así lo tengo acor
dado en el sumario que instruyo con 
el núm. 18 del corriente afio. 

Dado en L i l l o , a 2 de agosto de 1922. 
José Castro Fernández. 

E l Secretario, 
D . S. O. 

José Aparicio. 
(B.—1:320) 

Z A R A G O Z A 

Hernández Muñoz (Luis;, de veinte 



Sábado 26 de agosto de 1SS2 

afioa, de estado soltero, de oficio de
pendiente, hjo de Luis y de Mannela, 
natural de Madrid, y cuyo aotual para
dero se ignora, oomparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del diatrito del P i 
lar de Zarago'a, al objeto de consti
tuirle en i risión y llevar a oabo las de 
más diligencias aoordadas en causa que 
se le sigue por hurto. 

Zaragoza, S de agoato de 192*2. 
E l Juez instructor, 

Firmado. 
( N T ú m . 2.112) (B.—1.337) 

S A N L O R F N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Juan Josó Barreneohea y Lavo-

ron, Juez de primera instanoia del 
Heal Sitio de San Lorenac del Esco
rial y su partido. 
Por el presente edioto hago saber 

que en este de mi oargo desde veinti
nueve do mayo aflo corriente, so sigue 
instado por dofia María González Ga
monal, mayor de edad, viuda, ooupa-
ción sua labores, vecina de Valdemo-
r i l lo , expediente justificativo del do
minio eu que dice enoontrarse de 
un huerto en Valdemorillo, calle de 
los Huertos,de nueve oelemines, o sean 
veintioinco áreas diez y ocho centi
áreas,que linda: al Saliente, con predio 
de Lucas Suja; al Mediodío, oon eras 
cerradas; al Poniente oon finoa de Josó 
Orodea, y al Norte, oon calleja de los 
Huertos; su val r seiscientas pesetas; 
que adquirió en des de ootubre de mil 
noveoientos veintiuno por permuta 
que de él le hizo don Leonardo Hipó
lito Moreno, y tiene siu insoribir en el 
Rrgistro de 1» propiedad y desea ha
cerlo por medio del expediente que in
coaba. 

Y en oumplimiento de lo mandado 
en providencia dictada en referido ex
pediente, oon fecha oinco del aotual, 
mes y afio, y en la que entre otros par
tioulares se admitió el escrito inioial 
del mismo, se convoca a laa personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar 
la inserípeiuu de dominio que ae inte
resa y a los que en la finca tengan 
cualquier derecho real, a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado si qui
sieren alegar su dereoho en este preno
tado expediente,en el término de cien
to ochenta diaa hábiles; asimismo se 
oita a los oausahabientei de don Pablo 
Hipólito y Albertos, para que,en al tér
mino de sesenta días, oomparezoan a 
alegar cualquier derecho que pudiera 
tener sobre la finca, ouya justificaoión 
de dominio se interesa; apercibiéndoles 
que, de no realizarlo, ae entiende están 
oonformas eon que el predio ea de dofia 
María González Gamonal. 

Dado en San Lorenzo del Escoria!, 
a siete de agosto de mi l novecientos 
veintidós. 

Juan José Barreneohea. 
E l Secretario, 

Ante mi, 
Ldo . César del Pozo. 

(A.—653 ter.) 

L E O N 
Don Uraemo Gómez Carbejo, Juez de 

instruocióa de León. 
Por el presente edioto se llama a 

dofia Teresa Sama, vecina de Madrid, 
hoy de ignorado paradero, para que, 
dentro del término de diez díaa, oom
parezoa ante este Juzgado a ampliar 
su declaración en causa que se la sigue 
por hurto de una maleta en la esta-
oión de esta Ciudad y sus inmedia
ciones. 

Dado en León, a 6 le agosto de 1922. 
Urueuio Gómez Catbajo. 

E l Seoretario, 
Firmado. 

(Núm. 2.133) (B.-1.333) 

el Ministerio de Fomento y en el Go-
b :erno oivil de Madrid en loa días y 
horas hábiles de ofioina. 

Madrid, 13 de agosto de 1922. 
E l Direotor General, 

Firmado. 
(E.—410) 

Juzgados municipales 

R E A L SITIO D E E L PARI" o 
Don Pedro Maya Laboyga, Juez mu

nicipal del Real Sitio de E l Pard}, 
provincia do Madrid, 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Casimiro García Sanz. de treinta 
y oinoo afios de e i »d, do estido casado, 
oficio albaflil, natural de Mnfiozpedro, 
provincia de Segovia, que dijo vivi r 
er. la calle del Comandante Fortea, nú
mero 21, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de oinco 
días, contados desde el siguiente al 
qua este edicto se inserte en el B O L S -

T I N O F I C I A L de esta provincia, compa
rezca en la Sala-audiencia de este Juz
gado municipal, sita en la calle da la 
Reina Mercedes, número dos, con el 
objeto de llevar a efecto la ejecución 
de la sentencia diotada en juicio ver
bal de faltas por infracción de la ley 
de cata, celebrada en 3 de Junio del 
afio actual; bajo apercibimiento que, 
de no oompareoer, será declarado re
belde y le parará ei perjuicio a que hu
biere lugar. 

Real Sitio de E l Pardo, 9 de agosto 
de 1922. 

Pedro Maya. 
E l Secretar o, 

Donato Puertas. 
(Núm. 2.117) (B.—1.321) 

it Obras nttli 

Carreteras.— Construcción 
Hasta las treoe horas del día 25 de 

septiembre próximo se admitirán en 
el Negociado de Construcción de Ca
rreteras del Ministerio de Fomento y 
en todoa loa Regiatroa de la Seoeión 
de Fomento de todos los Gobiernos 
civiles de la Península, a horas hábi
les de oficina, proposioiones para op
tar a la subasta de las obras del trozo 
segundo de la oarretera de Cogolludo 
a Torrelaguna, Sección de Uoeda a To
rrelaguna, ouyo presupuesto asciende 
a 155.204'33 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución hasta el 31 de marzo 
de 1925 y la fianza provisional da 
pesetas 7.800. 

L a subasta se verificará en la Direc
ción general de Obras públioas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el 
día 30 de septiembre, a laa once horas. 

E l proyecto, pliegos de condioiones, 
medelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y oondioiones de su 
presentaoiÓD, estarán de manifiesto en 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria.—Negociado 2* 

Cumpliendo lo dispuesto en la ley 
Municipal, queda expuesto al público 
en el Negooiaio 2.° (Haoienda) de esta 
Secretaría, por termino de quince días, 
a contar del de la fecha, el expediente 
instruido para molificar los ooncep-
tos 100 y 102 del vigsnts presupuesto 
de Gasto? do esta Corporaoión, en la 
parte relativa al numero de Maquinis 
tas y Chauffaurs de Incendios, que, 
respectivamente, Bguran en los mis
mos, ouyas moÜfijaoiones t teron acor
dadas por el Excmo. Ayuntamiento 
en 5 io mayo dsl o r r i ea t ) afio. 

Lo que se anunoia al públioo para 
su conocimiento. 

Madrid, 19 de agosto de 1922. 
P . A . del Sr. Secretario, 

E l Ofioial Mayor, 
Diego Ayl lón . 

(Núm.—2.170) 

Ce conformidad oon 1J dispuesto en 
¡a ley Muuioipd, queda expuesto al 
público en el Negociado 2.° (Haoien
da) de este Seoretaría, por término de 
quinoe día-, a contar del de la fecha, 
el expediente instruido para modificar 
el concepto 154 del vigente presupues
to de Gastos de esta Corporaoión, en 
la parte relativa al número de Inspec
tores celadores que en él figura, modi
ficación aoordada por el Excmo. Ayun
tamiento en 16 de junio próximo pa
sado. 

Lo que «e anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 19 de agosto de 1922. 
P . A . del Sr. Seoretario. 

E l O ^ i a l Mayor. 
Diego Ayllón. 

(Núm. ¡ ¡ . 1 7 1 ) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 

Las ouentas de fondos munioipales 
de esta vi l la , correspondientes al ejer
oioio de 1921-22, se hallan terminadas 
y expuestas al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, para oir reclamaoiones. 

Torrejón de Ardos, 14 de agosto 
de 1922. 

E l Aloalde, 
Miguel M . Loeohes. 

(Núm. 2.173) 

V A L L E C A S 
E l Ayuntamiento de esta v i l la ha 

aoordado admitir solicitudes, por tér
mino dé quinoe días, para proveer 
una plaza de Aparejador titular da 
Obras, dotada con el haber anual de 
pesetas 2.000. 

/.as instancias podrán presentarse 
en la Secretaria del Ayuntamiento los 
diaa laborables, de nueve a una de la i 

mafiana, aoompaladaa del certificad, 
de antecedentes, de sanidad y de cnan 
toa documentos estimen coaveniente 
para justificar sna mér i t c i . 

Los concursantes sufrirán un exa
men, pudienio quedar eliminados lo, 
que a juioio del Tribunal carezcan di 
loa oonooimientoa necesarios para» 
desempefio de esta vaoanta. 

Va i l ecM, 15 de agosto de 1922. 
E l Aloalde, 

Rogelio Folgueras. 
(Núm. 2.175) (E.-439) 

C A N I L L B J A S 
E l apéndice al Registro fiscal da 

ed.ficioa y solares de ée'.e término ma-
nicipal que ha de servir de base para 
la imposición de la contribución por 
el expresado concepto para el aflo da 
1922 24, se halla ternrnado y ex
puesto al públioo en la Seoretaría da 
este Ayuntamiento desde hoy día da 
la feoha al 15 del mismo, durante cu
yo plazo puede ser examinado y n 
admitirán las reclamaciones que it 
presenten. 

Canillejas, 1.'de agosto de 1922. 
E l Aloalde, 

Eduardo Jeráu. 
(Núm. 2.142). 

B O A D I L L A D E L M O N T E 

E l apéndioe al amillaramiento déla 
riqueza uibuna de eata v i l l a , base di 
repartimiento de dicha contribución 
para el próximo ejercicio de 1923 a 
1924, se halla expuesto al público ea 
la Secretaría de este Ayuntamiento pot 
término de quince díaa, contados dei-
de el de la fecha, para oir reclamacio
nes; pasado dicho plaso no ae admití* 
rá ninguna. 

Boadilla del Monte, 16 de agoato 
de 1922. 

E l Presidente de la Junta perioial, 
Teodoro Nicolás. 

(Núm. 2.154). 

BANCO DEJSPAflA 
Habiéndose extraviado el extracto 

de insoripoión núm. ro 205.362, com
prensivo en diez acoiones de eate Ban
co números 131.551 a 560, expedido 
por eate Establecimiento en 20 de m»-

yo de 1922 a favor de D . Salvador 
Galarreta Alfaro,seanunoiaal público, 
por primera vez, para que el que a 
orea oon derecho a reolamar lo venfi* 
quo dentro del plazo de dos meses,* 
contar desde el día de la publicaoióo 
de este annnoio en los periódicos ofi
ciales Caceta de Madrid y BOLETU 

O F I C I A L de esta provinoia, aegún do-
termina el artículo 6.* del Reglamento 
vigente de este Banoo;advirtiendoqno. 
transcurrido dioho plazo sin reclao»' 
oión de tercero, se expedirá el correo1 

pondienteduplioado de dioho extracta 
anulando el primitivo y quedando «: 

Banoo exento de toda responsabilidad 

Madrid, 5 de agoato de 1922. 
E l Viceseoretario, 
Isidoro Azcona. 

( A . - 6 8 D 
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